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ORDENANZA N" 2.270124

Ratificar en todos sus térm¡nos las Actas Acuerdo Salariates y las
Resoluciones Mun¡cipales, entre el Departamento Ejecutivo Municipal y tos

sindicatos SOEMT y SOEME y ZO

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; y la Nota N' 254t24
ingresada al Honorable Concejo Deliberante; el Despacho de Comisión Permanente
N' 1g/24 Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, Articulo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante en el
ejercicio de sus facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y
d isposiciones pertinentes.

Que, mediante la Nota No 254123 del HCD, el
Departamento Ejecutivo Municipal eleva el Acta Acuerdo entre el Departamento
Ejecutivo Municipal (DEM) y los gremios SOEMT y SOEMEy ZO del dia 22 de enero
de 2.024, para conocimiento y efectos, el cual, como ANEXO I forma parte
integrante de la presente.

Que, corresponde a este Cuerpo Legislativo ratificar el
documento mencionado en el párrafo previo, a fin de instrumentar el aumento
salarial y asignación de bonos explicitados en é1.

Que, conforme lo mencionado en las Actas Acuerdo,
rubricadas por el Departamento Ejecutivo Municipal y los Gremios S.O.E.M.T y
SOEME Y ZO, el cual forma parte de la presente como ANEXO l, se procede a la
recomposición salarial del haber de sueldos municipales del 5% retroactivo al mes
de diciembre de 2.023 y se acuerda efectuar la recomposición salarial del haber de
los empleados municipales del 30% acumulativo, a efectivizarse de la siguiente
manera:

A. 10o/o en el mes de enero de 2.024
B. 10% en el mes de febrero de2.024.
C. IOW en el mes de marzo de 2.024.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de las
facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, sanciona
la presente:

'anrio
irtivo ll C.[]

C tr ubui

ORDENANZA N" 2.270124 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 14 de marzo del año 2.024, en la I Sesión Ordinaria.
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ORDENANZA

Artículo 1': RATIFICAR en todos sus términos las Acta Acuerdo y las Resoluciones
Municipales rubricadas entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los Sindicatos
S.O.E.M.T (Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Trevelin) y SOEME
Y ZO, el cual, como ANEXO l, forma parte integrante de la presente.

Artículo 2': OTORGAR recomposición salarial de los haberes de los empleados
municipales del 30% acumulativo, a efectivizarse de la siguiente manera:

A. 10% en el mes de enero de2.024
B. 10% en el mes de febrero de 2.024.
C. 10% en el mes de marzo de 2.024.

Artículo 3': ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y
efectos co rrespond ientes.

Artículo 4': Regístrese, Comuníquese, Publíquese y, Cumplido, Archívese.

/
Fabio rr¿r¡tir

Sc.crct¡flo L ltryo li C
Trcv cl ir¡'- frubut

ORDENANZA N' 2.270124 _
Deliberante de Trevelin, el día

Dada en la Sala
14 de mazo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

Honorable Concejo
I Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N" 02124.
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ANEXO I . ORDENANZA N' 2.270124

fdHHiffi¡ wffi
Rcdución Nro. Rf,SOL20t LOII&DEM_TREVELIN

Trcvdinr 3l de enero de 202{

MUNICTPALII}AD D[ TREV ELIN

YISTO:
lr tcy de C*do1:6-y$jrOales XVI-4ó (atrtes 3098) dct DJ.p. det Chubut;

3dry0* Municipal Nm. 2.23212.023 XCO rr.*iü, I?.oidr¿ de rarificar l¿s AcrasAcuerdo cebbrada¡ catre er Depaftafllm'o Ejecudvo rraunicipar y el §.o.'.M.T. coo fechal9t0rl2.02a y Z2t0tÍ2.A24 y

CON§IDERANTX):

Que, mediante Ordenanza Nrc. 2.232.Í2.O2j HCD TreveLin se apobó el presupuesto decastos y cáIculo ds Recursoe de Ia corporacñn M;i"ipal de Treverin pr-;'Ejürd;
Fiscal 2.024.

Que, lor dfrr 19 y 22 de caem del rño 2-02{, sc cdcbi¡ron dos Acrss Acueldo eotc etDcpsrtanrento Ejecurivo Municipar y. cr s.o.E.M.T. (sirdicato d¿ obreros y r,,pre¡oosItfunicipales de Treverin), com¡pondieote ar pirnr*'scme«re del año en cur§o, con elobjeüvo.de mantener er podff sdquisitivo de los ührios prrbficos municipares, prescrvsn& armismo ticrnpo el equilib¡io de las cuenus prlblicas.

fue, en los irstrumeno,s rcferenciados preoedenter*nte, sc acordó sob¡e dive¡sos ítenls que
unplican una mejom coyutrtural cf¡ las condicionqs en las que presta su serv¡cio el trabajador
municipal a favor dc la Ctxpor¿ci6n Municipal de Treveün.

Er t8l s¿ntido, y consrderando €speciatmente que er Honorabre concejo D.¡iberante s¿r:"u.r,tT & roceso, es imperade dicur el pre§€nte Eto sdministr¿üvo, 
"t "r"t 

surtirá sus
efectos de münera itrmediat¡, como paliativolrente r la púbüca y notoria crisis económicá en
la que §lá inser¡o nuestro pafs, agravada con motivo rl" la¡ ú¡timas decis¡ones tomada.r por el
Gobierno Nasional, todo lo cual h¡ce impera¡te, insüumen¡ar polfiicas locales quc aptrquen
el impacto mulüdimensionel del llageto e¡o¡ómico que r" *.u"nt, t¡ansi¡ando argencna,
cuya incidcncia negrüva recae sobre el haber de las y los trabajadores municipates

sin perjuicio de lo cxpuesto, ese acto será eleva¡to por la forma de estito et llono¡able
concejo Delibenne para que proceda s s¡ reüñcación cotl posrsrioridad ¡l rcceso legislativo,
debledo por dicho cuerpo Evaluar¡e, dc comsponier, ra impre,,¡efit¿ci6n de ras
modificaciones prerupuastrrias qrrc resuttfien pertimntes,

Que, por todo lo expuesto corresponde dict¿rel presente acto ádmhistrativo.

POR§LLO:
§l Depsrt¿¡nerto Ejeottivo Municipal en uso de las facult¡des cooferid8s por la

Ley hovincial XVI Nro. 4ó (¡nr0s 3.@8i del DJ.p del Chuburj

R§,§uF'rvE:

Ardculo to: RATIFICAR en todos sus rérminos l¿s Actes Acuc¡do cclebr¡dls enüe el
Deparancno Ejecutivo Municipal y el §.O.E.M.T. (Sindicato dc Obreros y Emplealos
Municipalcs & Trevelin), celebradas los dlas 19 y 22 de enem del año 2.024. conforme lo
precedentemente erptesto.

Artfculo 2o: EÍ'ECIUAI h recomposición salari¿l dsl haber del personal de planta

Pernunente. Pla¡lu Tfarsitoria, Plar$ Pouric& Plaila de Tra$mienro & Residuos (GIRSU)
y Jubildos de la Municipaiidad de Trevelin y Sus P¡r¿jes dcl 596 retroactiva ¡l mes de
diciembrcdc 2.023.

Fai.,¡ir-,
Sr:ci'ct¡rr,, ,-¡

I ri ,,,::ltn

rlrAndO
sl3trvÓ fi C I
Chirb!:

ORDENANZA N' 2.270124 - Dada en la Sala
Deliberante de Trevelin, el día 14 de mazo del
Registrada bajo Acta N'02124.

de Sesiones del Honorable Concejo
año 2.024, en la I Sesión Ordinaria.
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Secretario t e

Trevrirr -

ORDENANZA N" 2.270124 - Dada en la Sala
Deliberante de Trevelin, el día 14 de mazo del

r'q¿oo!
.oAfioa D€

oÉ¡rc¡cn¡cl,A.',,. ,i: '-
'Üe

Rsolucién Nro. RE§OL202á-{!!{&DEM-TREVELIN

Trcvclh,3I de rncro dc 202¡4

Articr¡lo 30: OTORGAR ur imremento Salsri¡l al Personal de pld¡ta Pennaneri¡e. Phntt
Transitmi¿, Plant¿ Polftica, Planta & Tntámieíto de Residuos (GIRSU) y Jubilados de la
Municipalidrd de Trevelin y Sus Parajes. del IO% ac¡mul¡üva en los meses de e*ero, febrcro
y marzo de 2.O24, respecto de las catego¡ías ach¡alcs, En tal sentido, dichas sumae se

liquidarán coosidera*lo la recomposición efec§¡ada rnedia¡te el Artlculo 2" de lB Presen¡e.
que otorga t los mentados uoa rccomposición salrirl dol 5% r€troectiva al mes de diciembre
de2.U23.

Artlculo 4": DETERMINAR que lá presente surtirá sus efecto§, I partir del df¿ de h fecha.
Sin perjuicio de lo cx¡resto, cste Aüo Adminisrativo será elev¡do por la fuma de csülo al
Honorable Concejo Deliberante para gue procfd¿ a sü radlicacién con po$e¡ioridad al recsso

legislativo, debiendo por dicho cuerpo evaluarse. de concsponder, la implementrciúr de las
modificacio¡res que rc§$laren pertinertes a la Ordenanza Municipal Nm. 2.232.12.023 HCD
Trevelin.

á¡ítr¡to 5': REFRENDARA Ia presente el Sr. Intendente Municipal y la §ra. §ecret¡ria dc
Coordinación de Gabinete.

Artícuto 6: REGÍSTRESF" NOTITÍQUESF4 COMUNÍQUESE Y CUMpLII)O
AITCHTVESE.

R-ESOLUCIÓN NRO. OtrEn4 DEM Trevelln (cor{orne runrc¡ación pmvisoria por
trar.rición de regisrro arulógico a digiml d¿ uueño a lo dispucsw por
la RESOLZOZ34NI-DEM-TRWEUN - REDO (Rcsolución Mwtcipat de regisno manual
Nro. J54Í2i).

de Sesiones del
año 2.024, en la

Honorable Concejo
I Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N'02124. ----
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Rrcokción Nro. RE§OL102+0149-DÉM-TREVEÍIN

Trcvdin,0l dc fcbrero de 2024

MUNICIPALIDAD DE TNEVU,IN

VI§IO:
[a I*y de C-o¡po¡eiones^Ml",1¡jipdo xvi-46 (anres 309g) det p.J.p. del ChubuuO¡dena¡n¡ l\{unicipat Nro. 2.23?2.023 iCO f**ii", l"'i**d"¿ de radfica¡ las AcrasAcr¡erdo celebrads ertr€ er Depaname¡ro F.jecuüvo il;,p-l y er sidicaro de obreros yEmpleados Mu¡icipatc¡ de Esquel y zona óese tsoe¡ri--ñól con re*,a réioiÁ'irzi i2Alln,Vt4iy

CÍ)N,§IIIERANDO:

Que' rediarc ordenanza Nro. 2.232/2.023 HCD Trevelin se aproM el hesupuesto deGa'rtm y cálcuro d¿ Recurso. de Ia corporeción Mundñ ie Trevelin para er EjercicioFiscrl 2.024.

Que' Ios dfas 19 y 22 de enem der año 2.024, se celebraron dos A*a§ Acuerdo eurre elDcperarcnb Ejec.¡tivo Munícipat y er sindicaro o. our*o. y Empleados Municipares deEsquel y zo¡¡ oesa (soEME y zo), eorrespüxlieme al pridr serne$re del año en curso,coo el objuivo de ,'an¡eoef el poder adquisirivo ae ns sararios prtbficos municipJes,
preservaudo al misrno ticmpo el equilibrio de tas cucnas públicas.

Que, en los instrufiÉnto* referenciados prsc{dentemrnte, se acor& sob¡e diversos ítems gueimplr:n una- nrcjora coyunturel e¡ ras condiciooqs en rrs qua prrrra su scrvicio er trabajador
municipal a favor de la Corporación Municipal de Trcwlin.

Er ul seÍtido, y cotrsilerando $pecialüente que el Honorable concejo Deriberanre se
encueoh€ de reccso, es impcr¿nte diü8r er pfú§enB aco atlnrinist¡ativo, ir cu¿l srnirá sus
efectoc de m¡nera inmedi¡ta, como prüadvo-&e*e a la públicl y ftotoria srisis económica en
la que esú iffcrt¡ nuestro pars, igravada con motivo de Ls rflti¡üs decisioncs mmadas por el
Gobierno Naciooal' todo lo cual hece imperante, insrrumenta¡ poüticrs rocrres que apraquen
el imFc& muttidinensional der fragero áo*ónico q* *.n.o.ot. transitandó ergenüna,
cuya incidencia negativa recae sobre er haber de las y ios r¿bajadores rnunicipates.

§n perjuicio de lo expuesto, e§f4 scto §erá elevado por la forme do c§tilo al Honofable
concejo De¡iber¡nE p&n que proceda ¡ zu rariñcación con por*e.ioridad al receso lcgislativo,
debiendo por dicho cüerpo eva¡uarse, ue conespondcr. la impterneatación de las
modificaciof¡e§ pre§Epuest8ri&s que fE§ulla¡en pq¡ineot€§.

Quc, por todo lo expuesto corresponde dictar rl presente acto edministrarivo.

FOR ELLO:
El Dep¡rtsrneüto Eje.cutivo Mun¡cipal efl uso d€ ¡as facult¿des conferida.s por ra

I.ey Pmvincial XVI Nro. ,1é (anes 3.098) del D.J.p tlel Chub¿rt:

R-ESUELVE:

Artícqlo .l:: RATIflcAn cn rodos sus ténnhos las Actas Acueri,o celebr¿ds ent¡e el
Deparrarreno Ejecutivo Mlnicipal y el sirdicato de obreros y Empteados Municip*les de
Esguel y Zom Oeste (SOEME y ZO), celebradas los dlas 19 y 22 de enero det an;2,024,
confomrc lo prece&atemeilc expuesto.

A4&ulo 20: E$ECTUAR la recomposicién salarial del haber del personal de planta
PErmánente, Plaota ?ransibri8. Planta polftica, flanta de Tmtamicnto de Residuos (CIRSU)
y Jubilados de la Municipalidsl de Trevelin y Sus Pamjes de¡ Sq¿ retroñctiva aI mes de
diciembre de 2.023.

Fabio ¿ndoSccrctario L sraltvo ¡-i

Cituirr::Trcvr: iin

ORDENANZA N' 2.270124 - Dada en la Sata
Deliberante de Trevelin, el día 14 de marzo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

Honorable Concejo
I Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N' 02124. -----
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Rcsolución Nro. R-ESOL202*.0149-DEM-TREYELIN

Trevcliu,0l de frbrrro dc 2024

Arfículo 3o: OTORGAR un incremenro Satarirl sl Person&l dr planu Psfin¡riente, plrrrs
T¡nnsitci¿, P¡anta Políüca, Planra de Traumieo¡o de Residuos (CÍRSU) y Jubilados & la
Municipalidad de Trevelin y Sus Par4ies. del 10% rcumulalive en los nxses de enem, febrcro
y matzo &, 2.V24, Éspecto de las caregorfas etuahl En ttl seoüdo, d¡c-tas sumas se
liquidarán consideratúo l¡ fecomposición efecu¡ada ÍEdiante el Artfculo 2o de la prcsentc.
quc otorgs e los m¿ntsdos una recompooición salNrial dcl 5% ntroücüva ¡l mts dc dicicmbrc
k2.v¿3.

Artlcr¡lo 41 DETERMINAR q¡¡e le prerieote surrirá sus el€ctos, a partir dcl dh dc t¡ fecha.
Sin perjuicio de [o expuesto, este Acto Administrat¡vo será ekvado por la forma de estilo at
Honorable Concejo Delibera.úte para quc proceda a su ¡atificeción col po,steriorirlgd al rec$o
legidelivo, debiendo por dicho cuerpo evaluarse, dc corcspondcr, ls implemeor¡.iófl de las
rñodificasior¡es que resultefcn pertinontes a ta fucnan¿a Municipal Nfo. 2,23212.@3 HCD
TrcYelin.

Artlculo 5': REFRENDARI, la presen¡e el Sr. hÉndente Municipal y la Sra. SecÉaria de
Coordinaci6n dc Oabinete.

ATTICULq É: RECÍ§TRE§E NOTITÍQUB§& COMUNÍQUESE Y CUMPLIDO
ARCIIIVE§E.

RE§OLUCIÓN NRO. 03y2¡l DEM Trrvdin (confonrc nu¡n¿ració¡ provimria por
tmwición dc registro amlógicú a digital & ocy¿rdo a lo disputso por
b RESAL-2023.4ü1-DELí-TREVEUN - REDO [Rcsolt*ión Mwicipal dc rcgiaro nwunt
Nro. 354/23).

á
.OM EIil*EI*Wffi

-'11';:rY(/r1| ///'/
/ // ,ti ll,"(

MU¡.ICIPALIDAO DE

TREIE.§rl
Y er¡ trn^{l

Secretario t.cqi
Trcyt:lin -

ntrvc ll C Il
hilt)rl

Prc:,iii,. r

Fabio 'ando

ORDENANZA N" 2.270124 - Dada en la Sata
Deliberante de Trevelin, el día 14 de mazo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

ró\-/rr l; r,

Honorable Concejo
I Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N" 02124.
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Actaacuerdo. -

§iendo ra' 0g'30 hora: der día 1g de enero de 202¡¡ se ,eva a cabo ra primera feunión
cofre§poñd¡ente ar pr¡mer ssrne§tfe der año en curso, estaodo por uoa parte er oepartamento
Ej€sutlvo Mun¡cipal reprcsentado en e§te acto por er señor rntendente de ra Municipaldad defrevclln Héctor Rrcardo. rfúGRAM, por ra otrá er sindicato de obreros y Empreados Municipares de
la Municipalidad de Trevelin {S.o.E.M.f), representado por la señora s€.retaria General CHAURA,
MercelA Al€hndra, el §ec. Adj. Na¿areno eUltAeUEO y Sec. de prensa y Difusión Liliana
sctlvouMAffR; por otra parte, se haila presente er sindicato de obreros y Empreados de ros
Municipales y zona oeste {soEMt y zo}, repfe§entado por la sra. TRoNCoSo Mónica,

\ lfikkda l¡ reun¡ón por los representantes LAS pART[S, acuerdafi:
ü

l.t'\'¡\según''lo erabrec¡do en er acta acuerdo aprobada med¡ante ordenan:a Mun¡cipar N.

A\.¡{18U23 en la gue las perles acuerdan reunirse en la segunda guincena del mes de
noviembre del año 1023 se procede

qu"
btneficrará a h prantá permanente Municipar, csmo ar personar der G¡Rsu y iubirados de
la municipalidad de Trevelin, resp¿cto a las categorías actuates. -

Las partes d€ común a(uerdo susrriben er presente en cuatro f4l ejemprares a un mismo tenor y a
un solo efecto, estrpurando dar op€ratividad a ro§ puntos y prazos instos en este instrumeñto. -

Fabio rando
lrt¡vo l1 C f)

Chrrbui

/

l-.Ll

Sccrctario L eg
Troyr:lirr.

ORDENANZA N" 2.270124 -
Deliberante de Trevelin, el día

Dada en la Sala
14 de marzo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

,, /,

Honorable Concejo
I Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N' 02124.
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ACTA ACUERDO.-

siendo las 08.30 ho6s der día 22 de enero de 2024 se lreva a cabo ra segunda reunión
corre§pondiente al prrmer §emestfe der ¡ño en cufso, estando por una parte er Departamento
Eiacutivo Municipa¡; representado en este acto por rl señor rntendente de la Municipalidad de
Trev€l¡n r"récto. Ricárdo ll*GRAM. po. la otra el sindrcato de obreros y Emphrdos Municipales de
la Municipalidad de Trevelin (sotMT). representedo por la sefura secretária General CHAURA,
Marcela Ale.landra, Sec. Adl. Nazareno QUILAQUEO, S€c. De prenre y Difusión Sra. L¡liana
scHVouMAr{ER; por otra parte, se hailá presente er sindicato d€ obreros y Empreados de ros
Municfpales y Zone O€ste {SOEM€ y ZO), representado por la Sra. Mónkx Troncoso.l(

. acumulativo, a efeclivjz.arge de la s¡qulelte manera:
A- 1096enel mesdeenerodelaño 2024.

8- 10% en el mes de febrero del año 2024.

C" 1096 en el mes de marzo del ¿ño 2024.
ll. las partes acuerdan reunirse la-Drimera quincena de mar¡o d€l año 2.024.

Las psrtcs de común acuerdo suscriben el presente er¡ cuatro {4} ej€mpláres a un roismo tenor y a
un 50lo efecto, estipulando dar operat¡v¡dad a lo9 pun105 y plaros instos en este instrumento. -

Fabio a Ild C)Secret¡rio L

ORDENANZA N' 2.270124 _
Deliberante de Trevelin, el día

rvo ll C i)
Trevelin - C but

Dada en la Sala
14 de mazo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

Honorable Concejo
I Sesión Ordinaria.

' Iü.ciada lá reun¡ón por los reprÉsentantes LAS pAnTES, acuerdan:..- ri

Registrada bajo Acta N" 02124.



POR TANTO: TÉUCASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJEGUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN..-...

M**in"t" Sr.
Secreta

MUN DE TREVELIN
UBUT

TREVELTN, v¡ERNES 1s DE MARzo oe año 2.024.

MUNICIPALI


